
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

Conjuez Ponente: José Luis Rendón Alejo 

Arauca, Diciembre Diez y ocho (18) de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación: 81 -001 -2333-003-2013-00066-00 
Demandante: William Jairo Martínez Fernández 
Demandado: Nación-Procuraduría General de la Nación-

ANTEDECENTES. 

La apoderada de la parte demandada, en escrito del 06 de marzo de 2017 
interpuso y sustento recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 20 
de febrero de 2017, mediante la cual el Despacho accedió a las pretensiones de 
la demanda. 

El recurso fue interpuesto y sustentado dentro del termino legal, conforme al 
numeral 1 del articulo 272 de la ley 1437 de 2011, toda vez que la sentencia fue 
dictada el 20 de febrero de 2017 cuya notificación se surtió en la misma fecha ( 
fol.276), y el recurso se presentó el día 06 de marzo de 2017. 

Asi mismo encuentra el Despacho acreditado el interés para recurrir por la parte 
impugnante, toda vez que la sentencia fue desfavorable a sus intereses. 

Ahora bien el inciso 4 del artículo 192 del C.P.C.C.A señala la necesidad de 
celebrar la audiencia de conciliación previa a resolver la concesión del recurso de 
apelación contra sentencias contrarias. 

Así entonces, como quiera que el escrito de alzada se presento y sustento dentro 
de la oportunidad prevista para el efecto, resulta procedente fijar fecha para 
celebrar la audiencia de conciliación de que trata la norma en cita, para el día 19 
de marzo de 2018, a las 8:30 a.m. 

Por lo expuesto y dando cumplimiento a lo regulado en el inciso 4 del artículo 192 
de la ley 1437 de 2011, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO. Citar a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Publico, para que 
se presenten a este Despacho Judicial, con el fin de llevar a cabo Audiencia de 
Conciliación para el día 19 de marzo de 2018 a las 8 30 am, dentro del proceso de 
la referencia. 

SEGUNDO Por Secretaria libréense las comunicaciones correspondientes. 

TERCERO Ordenar que por Secretaria se hagan los registros pertinentes en el 
sistema de justicia siglo XXI. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOSE LUIS R 
Conjuez Pone. — 


